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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

En Móstoles, a 27 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.763/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa Linaza Vicandi, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 9 de los de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos Des. 482
de 2009, de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de doña María Isabel Que-
vedo Álvaro, contra la empresa “Kivemu,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente:

Parte dispositiva

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 21 de julio de 2009, a las
diez y quince horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, debiendo citarse a las par-
tes con entrega a los demandados y a los in-
tereses de copia de la demanda y demás do-
cumentos aportados.

Adviértase a las partes:
1. Que deberán concurrir al juicio con

todos los medios de prueba de que intenten
valerse (artículo 82.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

2. Que si el demandante, citado en for-
ma, no comparece ni alega justa causa que
se lo impida se le tendrá por desistido de la
demanda (artículo 83.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

3. Que la incomparecencia injustificada
del demandado, citado en forma, no impedi-
rá la celebración del juicio, que continuará
sin necesidad de declarar su rebeldía (artícu-
lo 83.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Se tiene por causada la manifestación de
la demandante de que acudirá al acto de jui-
cio asistida de letrado.

Respecto a la prueba solicitada se acuerda:
Acceder al interrogatorio del representan-

te en juicio de “Kivemu, Sociedad Limita-
da”, para que declare sobre los hechos y cir-
cunstancias objeto del pleito por los que se
le pregunte y que el tribunal declare perti-
nentes.

El interrogatorio tendrá lugar el día y hora
anteriormente señalados y al representante
en juicio de la persona jurídica se le citará
con el apercibimiento de que si no compare-
ce y no justifica el motivo de la incompare-
cencia el tribunal podrá considerar recono-
cidos los hechos en que hubiere intervenido
personalmente y cuya fijación como ciertos

le sea enteramente perjudicial (artículo 304
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil).

Se requiere a la parte demandada median-
te la notificación de esta resolución para que
presente los documentos que estén en su po-
der y han sido solicitados por el actor, y fo-
tocopias de los mismos; advirtiéndole que
podrán estimarse probadas las alegaciones
hechas por la parte que reclama los documen-
tos, si deja de presentarlos sin causa justifica-
da (artículo 94.2 de la Ley de Procedimiento
Laboral). La documentación requerida es la
siguiente:

Recibos de salarios correspondientes al
período reclamado y a los seis meses ante-
riores.

Boletines de cotización a la Seguridad
Social del mismo período anteriormente se-
ñalado.

Cuentas anuales auditadas de los tres últi-
mos años.

Las cuentas anuales engloban: balance de
situación, cuenta de pérdidas y ganancias,
memoria, informe de auditoría e informe de
gestión.

Avance de la cuenta de pérdidas y ganan-
cias del presente ejercicio.

Respecto a la prueba documental solicita-
da del libro de visitas no se admite la misma
al no considerarse necesaria en el presente
momento procesal.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada
(artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil), sin que su mera interposición
suspenda la ejecutividad de lo que se acuer-
da (artículo 184.1 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Así por este auto, lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor magistrado-juez
don Diego Orive Abad.—Doy fe.—La se-
cretaria judicial (firmado).—El magistrado-
juez (firmado).

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Kivemu, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

En Bilbao (Bizkaia), a 1 de julio de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/22.819/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE BURGOS

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Antonia María García-Morato More-
no-Manzanero, secretaria judicial del
Juzgado de lo social número 2 de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 97 de 2009 de este Juzga-

do de lo social, seguido a instancias de doña
Cristina Sierra Picón, contra la empresa
“Gestión y Control de Imagen, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado con
esta fecha auto de embargo, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

1. Se decreta el embargo sobre los in-
gresos que se produzcan en las cuentas co-
rrientes de la parte ejecutada “Gestión y
Control de Imagen, Sociedad Limitada”, así
como de los saldos acreedores existentes en
las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos y cualquier valor mobiliario titula-
ridad de la apremiada en los que las cantida-
des bancarias “Banco Bilbao Vizcaya”,
“Caja de Ahorros de Navarra”, “Caja de
Madrid”, “Banesto” y “La Caixa” actúen
como depositarias o meras intermediarias
hasta cubrir el importe total de 5.785,97
euros de principal adeudado, más 1.157,19
euros calculados para intereses y costas. Lí-
brense las oportunas comunicaciones para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la cuenta de consig-
naciones de este Juzgado.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asismismo, la
transferencia ordenada le libera de toda res-
ponsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría. Doy fe.—La secretaria ju-
dicial (firmado).—La magistrada-juez de lo
social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestión y Control de Imagen,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios del Juzgado.

En Burgos, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.881/09)


